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Consejería de Inclusión Social, Juventud,
Familias e Igualdad
Delegación Territorial en Sevilla

ACTA  DE  LA  3ª  MESA  DE  CONTRATACIÓN  CONVOCADA  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO DE
SERVICIO  DE  QUIROPODIA  BÁSICA  PARA  LAS  PERSONAS  SOCIAS  Y  USUARIAS  DE  LOS  CENTROS  DE
PARTICIPACIÓN ACTIVA PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE
INCLUSIÓN SOCIAL,  JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD EN SEVILLA (EXPEDIENTE SER 04/25,  CONTR
2025-386696)

Presidenta 
-  Verónica Ramírez Manchón
Jefa del Servicio de Gestión de Servicios Sociales.

Representantes
- M.ª Rocío Acevedo Gil
  Por la Intervención Provincial.
- Jaime  Vaillo Hernánez 
  Por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vocales:
- Carmen Amparo Fernández Gamito
Servicio de Gestión de Servicios Sociales

           - María Jesús Mallado Moreno
  Sección de Gestión Económica y Contratación.

Secretaria
- Alicia Pallarés Moreno
 Jefa de Sección de Gestión Económica y Contratación.

En la sede de la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla,
sita en C/ Luis Montoto, 89, siendo las 11:00 horas del día 26 de septiembre de 2025, reunidas las personas
que  se  citan  arriba, y  de  acuerdo  al  apartado  10.1  “Mesa  de  contratación”  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares (PCAP) que rige esta contratación,  se constituye la Mesa del expediente de
contratación arriba referenciado, convocada para comprobar la documentación previa a la adjudicación de la
entidad licitadora EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS S.A, que fue notificada como mejor oferta para los
Lotes 1 y 2.

En primer lugar, la Presidenta declara constituida la Mesa y se procede a comprobar la documentación
previa a la adjudicación   presentada electrónicamente a través de SIREC - Portal del Licitador  que marca el
artículo 150 de  la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en relación con la cláusula
10.7 del PCAP como obligaciones previas a la adjudicación del contrato de referencia
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Del examen de la documentación se concluye que toda  la documentación  requerida  al licitador es
correcta y por tanto  la Mesa acuerda por unanimidad, conforme a lo establecido en la  Cláusula 10.8 del PCAP,
proponer al órgano de contratación la adjudicación a la entidad EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS S.A.
CON C.I.F A79022299 del contrato de “SERVICIO DE QUIROPODIA BÁSICA PARA LAS PERSONAS SOCIAS Y
USUARIAS DE LOS CENTROS DE PARTICIPACIÓN ACTIVA PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES DE LA
DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  INCLUSIÓN  SOCIAL,  JUVENTUD,  FAMILIAS  E  IGUALDAD  EN  SEVILLA
(EXPEDIENTE SER 04/25, CONTR 2025-386696 ) para los lotes 1 y 2.

Sin nada más que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:00 horas del día indicado al principio.

                        Secretaria                       La Presidenta

               Fdo.:   Alicia Pallarés Moreno                                 Fdo.:  Verónica Ramírez Manchón
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